
 
 

 

Test de clasificación 

Junio 2025 

 DEPARTAMENTO DE INGLÉS 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL TEST: 

 

Se trata de una breve prueba escrita y oral que tiene como fin determinar los 

conocimientos de las personas candidatas y ubicarlas en un determinado nivel. Para 

entrar en un nivel la persona debe cumplir con los objetivos del nivel anterior. 

Los objetivos y contenidos del Nivel Básico y Nivel Intermedio se pueden encontrar en 

el DOCV nº 5605 del 24/09/07. Los relativos al Nivel Avanzado, en el DOCV nº 5851 

del 19/09/08. Los relativos al  nivel C1  en el DOCV nº 7348 del 28/08/14. 1 

 

Será, como decimos, un test global que ubicará a cada estudiante en uno de los 8 

cursos: 1-A2, 2-A2, 1-B1, 2 B1, 1-B2, 2-B2, 1-C1 o 2-C1.  

El test constará de las siguientes partes: 

 Expresión oral * 

 Expresión escrita # 

* La intervención oral se hará ante un tribunal compuesto por un máximo de dos 

profesoras quienes formularán a la persona candidata una serie de preguntas breves 

SIN preparación previa. La expresión oral de los niveles A2 será muy básica. 

# El test será de opción múltiple con una muy breve parte de expresión escrita 

(redacción) en el caso de A2. En el resto de niveles se hará una expresión escrita 

(redacción) cuya complejidad dependerá del nivel. Así mismo, la parte escrita puede 

presentar algún ejercicio de gramática breve. 

 

                                                           

1 Se puede hallar ma s infomacio n sobre los niveles mencionados en: 

https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf   

 

https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf


 
 

 

 

 

2. DOCUMENTOS A PRESENTAR : 

 Resguardo de inscripción al test de clasificación. 

 Tasa pagada 

 DNI o pasaporte. 

 

3. NORMAS DEL TEST: 

1. EL TEST NO GARANTIZA PLAZA EN EL CURSO AL QUE SE ACCEDE. 

2. No tienen validez oficial por lo que no se expedirá ningún tipo de certificación sobre 

sus resultados. 

3. El resultado del test sólo tendrá validez para el presente curso escolar para 

cualquiera de las escuelas oficiales de idiomas de la Comunitat Valenciana. 

4. Cuando el candidato obtenga plaza en el curso al que fue asignado, deberá 

superarlo si desea obtener certificación académica donde conste tener aprobado algún 

curso de estas enseñanzas. 

5. La realización del test implica el conocimiento y aceptación de estas normas. 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Se valorarán los siguientes aspectos: 

- Riqueza y corrección lingüística (léxico-gramatical) correspondiente al nivel. 

- Eficacia comunicativa (adecuación, cohesión y coherencia). 

- Fluidez. 

- Pronunciación/entonación (en menor medida y según el nivel). 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


